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taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda, el día 20 de octubre de 1999, a
igual hora, sirviendo de tipo el 75 por 100 del seña-
lado para la primera subasta, siendo de aplicación
las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 22 de noviembre
de 1999, a igual hora, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta, en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación al deudor
para el caso de no poder llevarse a efecto en la
finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Urbana 354. Piso letra B, tipo A, en planta sexta
del portal 10, perteneciente a la quinta fase del
complejo denominado «Edificio Residencial Puerta
Este Dos», sobre la manzana M-1 del sector
veintidós del plan parcial número 1 del polígono
«Aeropuerto de Sevilla». Tiene una superficie de
104 metros 30 decímetros cuadrados construidos
y 89 metros 24 decímetros cuadrados útiles. Inscrita
al folio 94, tomo 1.659, libro 257 de la sexta sección,
finca 13.852, inscripción primera.

Tipo de subasta: 8.280.000 pesetas.

Dado en Sevilla a 10 de mayo de 1999.—El Juez,
Rafael Ceres García.—El Secretario.—21.975. $

SEVILLA

Edicto

Don Joaquín Pablo Maroto Márquez, Magistra-
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme-
ro 16 de Sevilla,

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme-
ro 446/1995, se tramite procedimiento de juicio
ejecutivo, hoy ejecutoria civil 309/1998-C, a ins-
tancia de «Banco de Santander, Sociedad Anónima»,
contra don José Luis González Hidalgo y doña
María del Carmen Rodríguez Alpresa, sobre recla-
mación de cantidad de 142.919 pesetas de resto
de principal, más 500.000 pesetas presupuestadas
para intereses y costas, sin perjuicio de ulterior liqui-
dación, en el que, por resolución de esta fecha,
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera
vez y término de veinte días, el bien que luego se
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga
lugar, en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
el día 21 de septiembre de 1999, a las doce horas,
con las prevenciones siguientes:

Primera.—Servirá de tipo para la subasta la can-
tidad de 14.500.000 pesetas, en que pericialmente
ha sido tasada la finca.

Segunda.—No se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del mencionado tipo.
Desde la publicación de este edicto hasta la cele-
bración del acto, pueden hacerse posturas por escri-
to, en pliego cerrado, depositándolo en la Mesa
del Juzgado y consignando junto al mismo el por-
centaje legal establecido, o acompañando el resguar-
do de haber hecho esta consignación en el esta-
blecimiento público correspondiente.

Tercera.—Para tomar parte en las subastas deberán
los licitadores consignar, previamente, en la cuenta

de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya, Socie-
dad Anónima», número 4038000075030998, una
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del
valor del bien que sirve de tipo, no aceptándose
entrega de dinero en metálico o cheques, salvo el
derecho del actor de concurrir a la subasta sin hacer
este depósito.

Cuarta.—El título de propiedad de dicha finca,
suplido por las correspondientes certificaciones del
Registro de la Propiedad, están de manifiesto en
la Secretaría de este Juzgado, para que puedan ser
examinados por los que quieran tomar parte en la
subasta, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante, y que las cargas y gravámenes ante-
riores y los preferentes al del actor, si los hubiere,
continuarán subsistentes, entendiéndose que el
rematante los acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate.

Quinta.—De no reservarse el depósito a instancias
del acreedor, las demás consignaciones de los pos-
tores que así lo admitan y hayan cubierto el tipo
de la subasta, las cantidades previamente consig-
nadas por los licitadores para tomar parte en ella,
les serán devueltas excepto la que corresponda al
mejor postor, que quedará, en su caso, a cuenta
y como parte del precio del remate.

Sexta.—Únicamente el ejecutante podrá concurrir
con la calidad de ceder el remate a terceros.

Séptima.—Los gastos del remate, pago de Impues-
to sobre Transmisiones Patrimoniales y demás inhe-
rentes a la subasta, serán a cargo del rematante.

Octava.—El presente edicto servirá de notificación
a los señalamientos de subasta a los demandados,
caso de que dicha notificación hubiere resultado
negativa en su domicilio.

Para el supuesto de que no hubiese postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de la segunda subasta el día 19 de octubre de 1999,
a las doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de la tercera el día 18 de noviembre
de 1999, a las doce horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignarse el 20
por 100 del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bien que se saca a subasta y su valor

Casa en Ciudad Jardín Santa Clara, en avenida
de Villas de Cuba, 61 (antes 75). Con una superficie
construida de 112 metros 5 decímetros cuadrados.
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 11
de Sevilla, al tomo 2.174, libro 222, folio 21, finca
número 12.482.

Dado en Sevilla a 10 de mayo de 1999.—El Magis-
trado-Juez, Joaquín Pablo Maroto Márquez.—El
Secretario.—22.022.$

SEVILLA

Edicto

Don Francisco de Asís Molina Crespo, Magistra-
do-Juez sustituto del Juzgado de Primera Instancia
número 18 de Sevilla,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 790/1998-3, se tramita procedimiento judicial
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a
instancia de Monte de Piedad y Caja de Ahorros
de Huelva y Sevilla, contra «Unifón 91, Sociedad
Limitada», sobre reclamación de crédito hipotecario,
en el que, por resolución de esta fecha, se ha acor-
dado sacar a pública subasta, por primera vez y
término de veinte días, el bien que luego se dirá,
señalándose para que el acto del remate tenga lugar

en la Sala de Audiencias de este Juzgado el día 7
de octubre de 1999, a las doce treinta horas, con
las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente,
en la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bil-
bao Vizcaya, Sociedad Anónima», número
4090/0000/18/0790/98, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva
de tipo, haciéndose constar el número y el año del
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Todas las posturas podrán hacerse a cali-
dad de ceder el remate a un tercero.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta se señala para la celebración
de una segunda, el día 4 de noviembre de 1999,
a las doce treinta horas, sirviendo de tipo el 75
por 100 del señalado para la primera subasta, siendo
de aplicación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 30 de noviembre
de 1999, a las doce treinta horas, cuya subasta se
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar,
quien desee tomar parte en la misma, el 20 por
100 del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta, en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a la deu-
dora para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Urbana número tres. Apartamento señalado con
el número 2 de la planta baja, sito en esta capital,
en calle Pasaje del Marqués de Esquivel, núme-
ro 8 de gobierno, es del tipo B. Tiene una superficie
aproximada y construida de 36 metros cuadrados,
distribuidos convenientemente. Linda: Entrando,
por su frente con el acceso ubicado en el patio
o zona libre; por la derecha, con el apartamento
tipo B de su misma planta y casa número cuatro
de la división horizontal y tres de su planta, por
la derecha, con apartamento tipo B, también de
su misma planta y casa número cuatro de la división
horizontal y tres de su planta; por la izquierda, con
apartamento tipo B, también de su misma planta
y señalado con el número uno de su planta, y por
el fondo, con finca de la calle Pasaje Marqués de
Esquivel. Inscrita en el Registro de la Propiedad
número 3 de Sevilla, al tomo 1.526, libro 367, sec-
ción segunda, folio 130, finca número 20.729.

Tasada, a efectos de subasta, en la suma de
8.775.000 pesetas.

Dado en Sevilla a 10 de mayo de 1999.—El Magis-
trado-Juez, Francisco de Asís Molina Crespo.—La
Secretaria.—21.973. $


